
DECRETO NÚMERO 155 DE 2017 
(5 DE JUNIO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 132-2 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Sandra Marcela Gómez Osorio, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.786.617 
de Manizales, al cargo de Magistrada Auxiliar, a partir del 
1º de agosto de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Herney de Jesús Ortiz 

Moncada, identificado con cédula de ciudadanía No. 

18.608.108 de La Virginia, en el cargo de Magistrado 
Auxiliar, en reemplazo de Sandra Marcela Gómez Osorio, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 156 DE 2017 
(6 DE JUNIO) 

  
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Oderlei Núñez Castro, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.879.506 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 157 DE 2017 

(6 DE JUNIO) 
     
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-3 de la Ley 270 de 
1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia de paternidad por el término de ocho (8) 

días, a partir del 7 de junio de 2017, a JOSÉ ORLANDO 
RIVERA MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.527.701 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
RELATOR de la Sección Segunda.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Presidente  
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 158 DE 2017 
(7 DE JUNIO) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 15 y 16 de junio de 

2017 a Juan Gabriel Rondón Socha, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.297.993 de Bogotá, quien ocupa el cargo 
de conductor Grado VI, para trasladarme a la ciudad de 
Villavicencio, donde se llevará cabo el evento “Diálogos con las 

Regiones de los Actos Conmemorativos de la Celebración del 

Bicentenario del Consejo de Estado”. 

 
Artículo Segundo:  La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

terrestres (peajes y gasolina) 
 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 159 DE 2017 
(7 DE JUNIO) 

 
  

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
y 132-1 de la Ley 270 de 1996,  
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Liliana Patricia González 

Gómez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.300.240 de Manizales, en el cargo de Magistrada 

Auxiliar, en reemplazo de Alonso Pío Fernández Angarita, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de junio de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


